
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CONCEPCION DE BUENOS AIRES,
JALISCO

D I RE C C I O}.¡ D E OBRAS PÚBLICAS

CONVOCATORIA A LICITACIÓN POR INVITACIÓN DENTRO DEL MARCO JURÍDICO DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO

LA BrrÁcoRA QUE REGISTM EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECFIOS Y OBUGACIONES CONCERTADOS POR LAS PARTES EN EL CONTRATO,
coNsTrTUyE EL INSTRUMENTO QUE PERMITE A LOS ÓRGANOS DE CONTROT- VERIFICAR.LOS AVANCES Y MODIFICACIONES EN l-A
E]ECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, MONVO POR EL CUAL SE DEBE CONSIDEMR QUE DICHA BITACOM FORMA PARTE DEL COi'ITRATO.

r) AlusTE DE COSTOS
ÉI uun¡c¡p¡o DE coNcEPcIoN DE BUENoS AIRES DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN LOS ARTICULOS 56,57 Y 58 DE LA LEY DE OBRAS

púgLIcAs y sERVIcIos REt-AcroNADos coN t-As MrsMAS, v el cepÍrulo v DE su REGLAMENTo.
DrcHo pRocEDTMIENTo peRrutRNec¡RÁ TNVARIABLE DUMNTE u gecucló¡¡ DE Los rMBAlos.

CAPITULO VI
DE LA ADJUDICACION Y CONDICIONES DEL CONTRATO

EL MuNrcrpro DE coNcEpcroN DE BuENos ArREs, JALrsco poonÁ ¡uur¡¡TAR, REDUCIR o cANcEt-AR coNcEPTos v vot-úuen¡s o
MoDIFTcAR ALGUNA DE LAs ESpEcIFIcAcrorurs oÉ Esros, AFEcTANDo A Los pRopuEsros EN EL DocuMENTo No. pe-r c¡rÁloco
DE coNcEpros, srN euE Esro JUSTTFTQUE REcráMAcróru nlcuruR pon pnnfe DEL coNTRATISTA o REPERcUTA EN MoDIFIcAcIoNES
AL RENDIMIENTO Y COSTO DE LOS MATERIALES, RENDIMIENTO Y COSTO DE LA MANO DE OBRA Y RENDIMIENTO Y COSTO DE I.A
MAeSINARTA y Eeulpo, estRal¡crÉNoosE euE et ¡ruÁusts e IrurecnnctóN DE Los pREcIos uNrrARIos NUEVoS QUE sE GENEREN
COMO CONCEPTOS EXTRAORDINARIOS O CONVENIO ADICIONAL PARA I.AS OBRAS MOTIVO DEL MISMO CONCURSO POR INVTTACION,
Sen¡¡.t COttt LAS MISMAS BASES DE COSTO Y RENDIMIENTO DE LOS INSUMOS UTIUZADOS EN CONCEPTOS SIMILARES DEL CATALOGO
RESPEfiVO.

CONDICIONES DE PRECIO:
Los rRABAlos Monvo DE EsrA ucrrncrón, se nectnÁru BAJo LA MoDALIDAD DE coNTMTo DE oBRA PúBLIcA A BASE DE PREcIos

UNTTARIOS Y TIEMPO DETERMINADO.

FoRMA yrÉnurnos DE pAGo DE tos rRABAlos:
EL MUNTCTPIO DE CONCEPCTON DE BUENOS ATRES, JALISCO plC¡nR LOS TMBAIOS OBIETO DEL CONTMTO EN MONEDA NACIONAL,

MEDIANTE LA FoRMULAcIÓru oe ESTIMAcIoNES SUJETAS AL AVANCE DE LOS TMBA]OS¿ QUE LA CONTRATISTA PRESENTARA A LA
RESIDENcTA DE supERvlslóru poR penÍooos No MAyoREs DE uN MES, AcoMPAñ¡ons oe Los NUMERoS GENEMDORES
PREVIAMENTE AUTORIZADOS POR I-A CITADA RESIDENCIA Y I.A FACTUM CORRESPONDIENTE. EL MUNICIPIO DE CONCEPCION DE
BUENOS AIRES, JALISCO CUARIRA A t-A CONTRAISTA EL IMPORTE DE SUS ESTIMACIONES DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 20
oÍns nAtuRnlEs coNTADos A PARTTR DE LA FECHA EN QUE HAYAN sIDo AUToRIZADAS PoR LA RESIDENCIA.

DOCUMENTO CONTRACTUAL:
EL CONCURSANTE ADJUDICADO, PREVIAMENTE A LA FIRMA DEL CONTflATO DEBERA PRESENTAR PARA I-A FIRMA DEL CONTMTO, COPIAS

CERTIFICADAS DEL ACTA CONSTITUTIVA DE I.A EMPRESA Y SUS MODIFICACIONES, ASÍ COMO DEL TESTIMONIO DEL.APODEMDO
LEGAL. I.A pnoposlclÓru DEL coNcURSANTE FAVoRECIDO CON EL FALLO, SEnn INCORPORADA COMO DOCUMENTACION ANEXA AL
CONTRATO.

cRrrERros pARA LA rvtlulc¡ón Y ADJUDTcAcTó¡¡ o¡l- coNTRATo:

EL lquNrcrpro DE coNcEpcroN DE BUENos AIRET JALrsco, ev¡lu¡m LAs pRoPUESTAs secútl lo DIsPUEsro EN EL ART. 38 DE
*b%"ñff

b%"ñtrg 
tÉl5weq csA4grcros RELAcroNADos coN LAs MISMAS Y Los ARr. 36Y 37 DE su REGLAMENTo.

EL ¡TIUNICIPIO DE
I¡S MISMAS

DE BuENos ArREs, JALrsco, PARA HACER u evlluAclóN DE lAs pRopo'stcroNes, v¡rurIc¡R¡ Qu¡
, CONDICIONES LEGALES EXIGIDAS E INCLUYAN I-A INFORMACION, DOqJHENTOS Y REQUISITOS'tE 

ucmcróN y sus AND(os, euE Los REcuRsos pRoruEsros ffi EL c$'tcuRsANTE SEAN Los
ffiR:sAnaFÁcron¡¡v¡r'rre, coxróR¡¿e AL pRocRlMA oe r:rcugon, LAs cANTIDADEs DE TMBAJos
' -r '1*' i :- i l
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